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NOTA VJÍRBAL, Ш PECHA 1 0 Ш DICIÏiiMBRi:i Ш 1 9 7 5 , DIRIGIDA AL 
SECRETARIO GENERAL rOR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL IRAQ 

ANTE LAS iíAuIOKdS UNIDAS-

E l Representante Permanente del Iraq ante las Naciones Unidas saluda a l Secretario 
General de las Naciones Unidas y tiene e l honor de r e m i t i r l e e l texto de una decisión 
adoptada recientemente por e l Consejo Supremo de l a Revolución en relación con e l dere
cho de todos los judíos salidos del Iraq desde I948 a regresar a su país y a gozar de" 
iguales derechos que todos los ciudadanos iraquíes. En dicha decisión se dispone a s i 
mismo que e l Gobierno del Iraq garantizará a lo s judíos que regresen a l país todos los 
derechos constitucionales y una vida segura y l i b r e de toda discriminación. 

Esta decisión del Gobierno de l a República del Iraq dimana de l a adhesión del Iraq 
a los principios de los derechos humanos, a l a Carta de las Naciones Unidas y a l a Decla
ración Universal de Derechos líumanos. 

E l Representante Permanente del Iraq ruega a l Secretario General de las Naciones 
Unidas tenga a bien disponer que se distribu:'-a l a presente not?, y e l adjunto texto de 
l a decisión como documento o f i c i a . l de l a Comisión de Derechos Humanos. 
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Doc-umento adjunto 

íin conformidad con l o dispuesto en e l párrafo A del axtículo 42 de l a Constitu
ción Provisional, con l a creencia del Gobierno del Iraô ^ en los derechos himianos y 
con l a adhesión del Iraq a los prin c i p i o s y derechos enunciados en l a Carta de l a s 
Naciones Unidas y en l a Declaración de Derechos Humanos. 

l i l Consejo Supremo de l a Revolución, en su sesión del 26 de noviembre de 1975> 

adoptó l a siguiente decisión: 
1. Los judíos iraquíes que abandonaron e l país desde 1948 tienen por l a pre

sente derecho a regresar a l Iraq. 
2, Todos los judíos iraquíes que regresen a l país gozarán de todos los dere

chos que l a ley concede a los ciudadanos iraquíes, 
5. E l Gobierno del Iraq garantizará a todos los judíos que regresen a l país 

todos los derechos constitucionales de que gozan los ciudadanos iraquíes, en particu
l a r l a igualdad y el.derecho a una vida segura y l i b r e de toda discriminación. 




